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SECRETARIA: Santiago de Cali,  Noviembre 17 de 2021. 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA  
Secretaria. 

 
PROCESO:    LIQUIDACION PATRIMONIAL  
DEUDOR:    YAMILETH NUÑEZ GAVIRIA  
RADICACIÓN:    2021-211 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 2807 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
En escrito que antecede, la apoderada judicial del acreedor FINANDINA S.A., solicita se 
excluya del presente trámite liquidatorio el vehículo de placas IRK-274, el cual se 
encuentra con prenda a favor del Banco Finandina, de conformidad con lo indicado en el 
artículo 52 de la ley 1676 de 2013, en concordancia con el Decreto 1835 de 2015. 
 
CONSIDERACIONES: 
 
La ley 1676 de 2013, en su artículo 52 indica: “LAS GARANTÍAS REALES EN LOS 
PROCESOS DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL. Los bienes en garantía de propiedad del deudor en 
liquidación judicial podrán excluirse de la masa de la liquidación en provecho de los acreedores 
garantizados o beneficiarios de la garantía siempre y cuando la garantía esté inscrita en el registro 
de garantías mobiliarias o en el registro que, de acuerdo con la clase de acto o con la naturaleza de 
los bienes, se hubiere hecho conforme a la ley. 
 
Si el valor del bien dado en garantía no supera o es inferior al valor de la obligación garantizada este 
bien podrá ser directamente adjudicado por el juez del concurso al acreedor garantizado. 
 
Si el valor del bien supera el valor de la obligación garantizada, el producto de la enajenación se 
adjudicará en primera medida al acreedor garantizado y el remanente se aplicará a los demás 
acreedores en el orden de prelación legal correspondiente. El acreedor garantizado podrá optar por 
quedarse con el bien en garantía y pagar el saldo al liquidador para que lo aplique al pago de los 
demás acreedores. 
 
De operar el pago por adjudicación, al acreedor garantizado se le adjudicará el bien hasta 
concurrencia del valor de la obligación garantizada y el remanente será adjudicado a los demás 
acreedores en el orden de prelación legal. 
 
En todo caso, lo establecido en el presente artículo no aplicará en detrimento de derechos 
pensionales.” 
 
En el ordenamiento jurídico colombiano hay varios regímenes de insolvencia: (i) el 
general, que se aplica a “las personas naturales comerciantes y a las jurídicas no excluidas de la 
aplicación del mismo, que realicen negocios permanentes en el territorio nacional, de carácter 
privado o mixto” y a “las sucursales de sociedades extranjeras y los patrimonios autónomos afectos 
a la realización de actividades empresariales”, y (ii) el especial que se aplica a “la persona natural 
no comerciante”. A pesar de que el Capítulo II del Título V de la Ley 1676 de 2013, en el que 
está el artículo 52, alude de manera general a las garantías en los procesos de insolvencia, 
lo que en principio podría incluir la insolvencia de la persona no comerciante, una 
interpretación sistemática de las normas de este capítulo, en especial de los artículos 50, 51 
y del parágrafo del artículo 52, en concordancia con lo previsto en el artículo 2 sobre el 
ámbito de aplicación de la ley, permite concluir que este último artículo sólo se aplica al 
régimen de insolvencia previsto en la Ley 1116 de 2006. 
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En el caso que nos ocupa, no es dable aplicar la ley 1676 de 2013, pues aquella 
normatividad en tratándose de bienes que se puedan excluir de la masa de la liquidación 
en provecho de los acreedores con garantías mobiliarias o beneficiario de las mismas, se 
refiere a procesos concursales de insolvencia empresarial.  
 
Los procedimiento concursales a que se refieren los artículos 50, 51 y 52 de la ley 1676 de 
2013 cuya regulación se encuentra prevista en la ley 1116 de 2006, están diseñados para 
quienes ejercen la actividad mercantil, bien sea la reorganización o la liquidación judicial; 
procesos totalmente diferentes al que nos ocupa, pues la deudora es persona natural no 
comerciante.   
 
 
Por lo anterior, el juzgado, 
 
DISPONE: 
  
NEGAR la petición impetrada por el apoderado judicial del acreedor FINANDINA S.A. 

 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
J u e z  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto 

que antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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